
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO DE REVISIÓN DE BERTHA LIGIA RIVERA GUEVARA RESPECTO 

DEL PROCESO DE SUCESIÓN DE ALIRIO ACEVEDO DEL JUZGADO 

DIECINUEVE DE BOGOTÁ RAD. 11001-22-10-000-2023-01385-00 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 358 del Código General del Proceso, 

por no haberse subsanado el escrito de revisión conforme a lo advertido en auto 

anterior, SE RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR el presente recurso extraordinario de revisión, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

2.- Por Secretaría, previa archívense las presentes diligencias y déjense las 

constancia pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                            

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 

 
 


